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Cal clin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y I^« dlnpaslelanes del Gobier 
ao Bon obUsateriaB para la capital de pro. 
vincla desde ^ne ce pnbllean oflclalmente 
90 olla* y desde cuatro dfas despue apara loa 
vemUapnebloa de la miama provincia* (Ley 
de 3 de noviembre de 1833.)

SÜSCRICÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11‘25
Seis idI6‘50 > 22‘50
Un año33 » 45
Se pública todos los días escepto los Domingos.

Lesley ea» órdenes y anuncios «ue se maa 
den publicar en loa «Rolallnes o&ciaieaa se 
han de remitir al Gefe político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editore 
de los mencionad01^ periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril* de 3 y SI de Octubre de 1834.)

ËKMœaoftaiŒïjexcaiÊ • ~ '■^•^rT-vf ■'’*^'''*^^ '‘“-*-''-*-s-''^F*-«^*g^-^g-=^^

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2145
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Ouardia ci
vil, agentes de órden público y de
más dependientes de mi autoridad* 
procederán á la busca de las caba
llerías cuyas señas ee expresan á 
continuación, y en caso de ser ha
bidas tas pondrán á disposición 
ñel señor Alcalde de Valenzuela.

Córdoba 30 de Octubre de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foæd.
Señas.

Una yegua pelo negro* media
na, de ocho á nueve años* herrada 
en la cadera derecha, y en el casco 
de la mano derecha una grieta 
sobre cana desde el peto al medio 
casco.

Núm. 2146
La persona que se crea con de

recho á tres cochinas, que han 
aparecido estraviadas en término 
de Lucena, se presentarán en ta 
Alcaldía de dicha ciudad* donde, 
acreditando su pertenencia, le se
rán entregadas.

Córdoba 30 de Octubre de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Eoxá,

Núm. 2149 
Administración económica 

de Ciudad Real.

Anuncio.
Deseando esta Administración 

económica dar el mayor impulso 

á la desamortización de las fincas 1 
rústicas y urbanas que posee el 
Estado en esta provincia, pendien
tes aún de enagenaoion* ha acor
dado hacer un llamamiento por 
medio de este periódico oficial á 
los peritos Agrimensores y Arqui
tectos que quieran interesarse en 
la medición* tasación y division 
de dichas fincas, para que desde 
luego se presenten en esta oficina 
á fin de que se les faciliten, por la 
misma y Comisión principal de 
Ventas de Bienes nacionales, las 
noticias y antecedentes que nece
siten para el desempeño de su co
metido, á los cuales se les mani
festarán además las condiciones en 
que han de evacuar este servicio 
respecto de sus honorarios.

Ciudad-Real 18 de Octubre de 
1880,—El Jefe económico* P. S., 
Bonifacio Soriano.

ÂÎGNTÂIÏIIËIITOS.

Núm. 2133. 
Alcaldía coas titucional de 

Dos-Torres

Don Bernabé Velarde Morillo* Al
calde constitucional de esta villa 
de Dos-Torres.

Hago saber: que el reparti
miento del déficit de consumos y 
cereales y cupo de la sal respecti
vo al actual periodo económico, se 
encuentra terminado en borrador 
y de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes 
en él inscritos puedan .hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes.

Dos-Torres 25 de Octubre de 
1880.— Bernabé Velarde.—P. 0., 
Fernando Naranjo* Secretario.

Núm. 2142.
Alcaldía constitucional de 

Montilla.

D. Luis Ortíz y Delgado, Alcalde 
Presidente del Ilustre Ayunta
miento constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber: que acordada por 
esta Ilustre Corporación municipal 
y Junta pericial la formación del 
apéndice á el amillara míen to de 
este distrito que ha de servir de 
base para la derrama de la con- 
tribueipp territorial en el pr xirno 
año económico de 1881 á 82, se 
hace indispensable que los vecinos 
de esta localidad y hacendados fo
rasteros en este término presenten 
en esta Secretaría de Ayuntamien
to y en el plazo de treinta dias, 
relaciones juradas de las altera
ciones que hayan sufrido en su ri
queza, acompañadas de los res
pectivos títulos de propiedad que 
justifiquen la traslación del do
minio,

Montilla 27 de Octubre de mil 
ochocientos ochenta.=:Luis Ortiz 
y Delgado.—Luis Vaca, Secre
tario.

Núm.2143

Alcaldía constitucional de 
Almodovar*

Don Miguel Salazar y Muñoz, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; que concluido el 
reparto de consumos, cereales y 
sal por la Junta respectiva, se ha
lla espuesto al público por el tér 
mino de ocho dias en la Secretaría 
de Ayunta miento, para que puedan 
esponer de agravios los contribu
yentes inclusos en el mismo.

Almodovar 29 de Octubre de 
1880. — Miguel Salazar.

Núm. 2144
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos*

Don José Patencia ñedobladillo, 
Alcalde presidente del Ayun
tamiento, constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que hallándose va

cante la Secretaría de esta Cor
poración, por dimisión hecha de 
D. Manuel Cornejo Molero, que la 
vino desempeñando, ha determi
nado proveería sin dilación, en los 
términos* modo y forma que dis
pone la vigente Ley Municipal de 
2 de Octubre de 1877 en sus artí
culos 122 y 123 inclusive. Su do
tación consiste en 990 pesetas,que 
es lo consignado en el presupues
to correspondiente. Las solicitu
des serán presentadas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, dentro 
de los treinta dias siguientes al 
en que aparezca la inserción de 
este anuncio en-el «Boletín oficial# 
de la provincia, acompañadas de 
los documentos justificativos y ne
cesarios.

Hornachuelos á 28 de Octubre 
de 1880.—El Alcalde* José Palen
cia. —El Secretario interino, An
tonio Hidalgo.
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FONDOS MUN ICI P ALES
Ayaulamiento de Montoro

ÈSTRACTQ por capítulos del movimiento que han tenido los fondor municipales en el citado tiimestre, con
signando con separación los ingresos y gastos que corresponden al presupuesto del ano corriente y los que 
pertenecen al periodo de ampliación del anterior ejercicio, con el saldo-existencia que resulta para el trimes
tre sucesivo.

INGRESOS.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior.
Productos ordinarios de Propios y comunes.
Idem de Impuestos especiales establecidos.
Idem extraordinarios y eventuales.
Idem de resultas de años anteriores por adición.
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingen

te provincial en esta forma:
Recargo del 4 por 100 sobre la riqueza inmueble.

Id. del 10 por 100 sobre las cuotas del subsidio indnstrial.
Id. del 100 por 100 sobre el cupo de consumos y derechos 

del tesoro

Total cargo.

GASTOS.

Capítulo I.
Id. U.
Id. ni.
Id. IV.
Id. VI.
Id. VII.
Id. IX.
Id. XI

Gastos obligatorios del Ayuntamiento.
Idem de policía de seguridad.
Idem de policía urbana y rural.
Idem de instrucción pública.
Idem de obras públicas.
Idem de corrección pública.
Idem de cargas.
Idem imprevistos.

Total data.

RESUMEN.

Presupuesto corriente de 1880 á 1881. Primer trimestre.
Ampliación del presupuesto del anterior ejercicio ó sea de 

1879 á1880.

Totales.

PBESÜFUEST0 
de

1880 á 1881 
„« trimestre.

PESETAS

PBESDPOESTO 
de

1879 á 1880 
Ampliación.

PESETA^

rom GENERAL.

PESETAS.

41127 07 41127 07
615 17 3696 96 4312 15
992 30 992 30
654 654

9419 10 9419 10

12168 21 12168 21
193 43 » 71 193 43

49763 96 í) » 49763 96

73806 19 44824 03 118630 22

8100 87 109 27 8210 14
1875 42 187.5 42
2823 36 2823 36
3129 09 242 „ 3371 09
2232 44 122 17 2354 61
1419 80 1419 80

24499 89 27852 73 52352 62
75 96 « n 75 96

44156 83 28326 17 72483

INGRESOS. GASTOS. EXISTENCIA.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

73806 19 44156 83 29649 36

44824 03 28326 17 16497 86

118630 22 72483 „ 46147 22

Y se publica el presente estrado cumpliendo lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley municipal 
vigente.

Montoro á 19 de Octubre de 1880.—V.® B.“ El Alcalde, B. Romero.—Está conforme: El Regidor In
terventor, José Torres.—El depositario, Juan María de Lara.—El Secretario de! Ayuntamiento, Norber
to Garcia. __________________ __________ __

JUZGADOS,
Núm. 2115

Juzgado de primera ins
cia del Puerto de Santa 

Maria.

Don José de la Tejera y Ruiz Mar
chante, Escribano de este Juz
gado,

Doy fé: que en la causa que 
pende ante mí, contra José Duran 
Ramírez, se encuentra el edicto 
del tenor siguiente:

Niim. 4108.

Don Felipa Amatriain y Parra, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por término de diez días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en la <Gaceta de Madrid» y 
■Boletín oficial» de esta provincia, 
á los que se crean con derecho á la 
propiedad de un mulo de bastante 
edad, castaño oscuro, capón y sin 
hierro y cerrado, que le fuó inter
venido á José Duran, vecino de Je
rez de la Frontera, el día veinte y

1^‘ trimestre de 1880 á 1881.

á quien pertenece el referidosemo. 
viente, y en caso de resultado favo
rable se le instruya del presente 
Hamiento, poniéndose en conoci
miento de este Juzgado.

Dado en la ciudad del Puerto de 
Santa Maria á veinte y ocho ¡ie Ju
nio de mil ochocientos ochenta.— 
Felipe Amatriain --José de la Te
jera. •

Lo copiado concuerda cun su 
original á que me refiero.

Y para que ecnstey remitiral 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Córdoba para su inserción en el 
«Boletín oficial» dé la misma, fir
mo el presente cu-, la ciudad del 
Puerto de Santa Mar'Aá veinte y 
ocho de Octubre de'^il ochocien
tos ochenta.—José de la Tejera.

siete de Abril último, en la villa da 
Rota, por la Guardia civil, con el 
fin de que presten declaración en la 
causa queinstruyo por dicho hecho; 
apercibidos que de no verificarlo 
las providencias que se dicten, les 
pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y re
quiero en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XlI (q. D, g,), á todas 
las autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial, 
practiquen diligencias de inquirir

Núm. 4134 
Juzgado denrimera iastan- 

cia de B:.ijalaace.

Yo el infrascrito Escribano de es
te Juzgado,

Doy fé: que en el mismo, y por 
mi escribanía, se han seguido au
tos de pobreza á instancia de Pe
dro Perez Vacas, como marido da 
María Antonia Rodríguez, y María 
Rodríguez Cerezo, representados 
por el Procurador D Cristóbal Gi
rón, para litigar con Don Manuel 
García Caravaca y D. Miguel Cor
redor Mo.eno, en los que se ha dic
tado la siguiente

Sentencia. En la ciudad de Bu
jalance á nueve de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta, el señor 
D. Luis Ponce de León, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este es- 
pedíente promovido á instancia de 
Procurador Don Cristóbal Girón 
Rodríguez en nombre y represen
tación de Pedro Perez Vacas, como 
marido de Maria Antonia Rodrí
guez, y de Maria Rodríguez Cerezo, 
en solicitud de que se les declare 
pobres para litigar con Don Manuel 
García Caravaca y D. Miguel Cor
redor Moreno, como marido de do
ña Isabel Caravaca y

i

Resultando: que conferido tras
lado de la solicitud deducida por el 
procurador dicho, en nombre de 
sus representados, á el Don Manuel 
García Caravaca, D. Miguel Cor
redor y al Promotor Fiscal, este los 
evacuó en tiempo, y aquellos deja
ron de verificarlo, por lo que les fué 
acusada la reve día y se acordó que 
las providencias sucesivas se noti
ficaran en los estrados del Juz
gado:

Resultando; que durante el tér
mino de prueba, los solicitantes 
han justificado por declaración de 
tres testigos y certificación de la 
Secretaría Municipal, que no po
seen bienes de ninguna ciase la

A
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Maria Antonia Rodríguez y María 
Rodríguez Cerezo, y el Pedro Perez t 

¿Vacas solo tiene inscrita en el ami- ■ 
llaramiento una casa en la calle de 
de Despojos de la ciudad de Mon
tero.

Resultando: que trascurrido el 
término de prueba se dio vista al 

>' Promotor Fiscal,el cual esponeque 
no halla inconveniente en que se t 
declaren pobres en sentido legal á | 
Pedro Perez Vacas y á Maria Ro t 
driguez Cerezo. |

Considerando: que según el ar- » 
tículo ciento setenta y nueve do la | 
^ey de Enjuiciamiento civil la jus- ¡ 
ticia se administrará gratuita- j 
mente á los pobres. !

' Considerando: que Pedro Perez । 
^' Vacas y Alaria Rodríguez Cerezo 1 

han probado que lo son en sentí- t 
■“ do legal, puesto que carecen de j 

bienes que les renten el doble jor- i 
** nal de un bracero en esta locali- j 

dad, á lo cual no alcanza la pe- - 
quena renta de la casa que le re- ' 
sulta amillarada al Pedro Perez , 
Vacas, ?

Visto lo dispuesto en los artí
culos ciento setenta y nueve y si
guientes del título quinto y mil 
ciento setenta de la Ley de Enjui
ciamiento Civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobres en sentido legal á Pe
dro Perez Vacas y Maria Rodríguez 
Cerezo, para litigar con D. Manuel 
Garcia Caravaca y Don Miguel 
Corredor,y por lo tanto con opcion 
á disfrutar de los beneficios que la 
I^y concede á los de su clase, ai 
bien con las restricciones que de
terminan los artículos ciento no
venta y ocho y doscientos de la 
mencionada Ley.

Y por esta mi sentencia, que 
se publicará en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Luis Ponce de 
León.

Cuya sentencia se publicó en 
el mismo día.

► La sentencia inserta concuerda 
con su original á que me remito y 

■» de que doy fé. Y para que conste, 
en cumplimiento de lo mandado, 
pongo el presente que firmo en 

í Bujalance á nueve de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta. — Pedro 
delà Vega.

Cabeza del Buey, soltero, jornale
ro, de veinte años de edad, y que 
últimamente residió en el barrio 
de Pueblo Nuevo, jurisdicción de 
Belmez, para que dentro del térmi
no de diez dias comparezca en este 
juzgado á practicar ciertas diligen
cias en causa que contra el mismo 
instruyo por lesiones; apercibido 
que si nolo verifica dentro de dicho 
término, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á vein
te y ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta —José Valdelo
mar.—Tomas Rivera Infante.

Núm. 4147

xiuzgado de pr imera instan
cia de Fuente Obejuna.

Don José Valdelomar y Mazuelo, 
Juez de primera instancia de es 
ta villa y su partido

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Eladio Cá
ceres y Sereno, natural y vecino de

Núm. 4113
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en Derecho civil y 
Canónico, Licenciado en Admi- 1 
nistracion, Dignidad de Arci - i 
preste de la Santa Iglesia Cate- t 
dral de esta ciudad, Provisor y : 
Vicario general de la misma y 
su Obispado. i
Hago saber á todas las perso- j 

nasa quienes lo que se espresará ■ 
corresponda ó pueda interesar en 
cualquier concepto, que en este 
Tribunal eclesiástico y por la No
taría del infrascrito, se instruye J 
espediente para la venta á censo * 
de una casa marcada con el nú- ■ 
mero quince en la calle Consola- ■ 
cion de esta ciudad, con una super
ficie de ciento sesenta y un me- i 
tros cuadrados, y se compone de 
planta baja y principal, distribui
da la primera en portal de en
trada y á su derecha entrando una ' 
sala, de frente el patio con un pe- ■ 
quefio apartado para pila, y un ' 
pozo á la derecha, la escalera, un ' 
pequeño cuarto, cocina, otra ha
bitación de paso al corral y final
mente en el fondo existe una ga
lería y una sala. La principal se 
compone de una sala á la calle, 
galería, un cuarto irregular, azo
tea y sa'a interior; linda en la ac
tualidad por su derecha saliendo 
con la calleja sin salida, por la iz - 
quierda con la casa número siete 
de la Ribera, perteneciente á la 
Rectoría de la parroquia de San 
Nicolás de la Ajerguía y por el 
fondo con casa número nueve de 

, dicha Ribera, propia de Don Teo- 
• doro Prada, Presbítero, y con la 

número trece de la referida calleja, 
propia de Don Andrés Lasso de la 
Vega; cuya casa pertenece á la 
Capellanía fundada en la citada 

f parroquia por Diego Ruiz de las 
1 Doblas, capitalizada para venta en 
. diez y nueve mil seiscientos sesen- 
| ta y seis reales sesenta y seis cén- 
‘ timos; y habiéndose justificado la 
1 pró y utilidad de la enagenacion 
; por el estado en que se encuentra, 

he acordado se saque á la subasta 
y licitación por término de treinta 
dias, señalándose para su remate 

el día veinte y siete de Noviembre 
próximo venidero á las once de su 
mañana, el cual tendrá lugar en 
este Provisorato, sito en el Palacio 
Episcopal de esta capital, bajo el 
tipo y comneiones que estarán de 
manifiesto en la Notaría respec
tiva.

Córdoba veinte y tres de Octu
bre de mil ochocientos ochenta,— 
Dr. Juan Comes —Por mandado 
de Su Sría., Rafael Navarro.

Núm. 4122.
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en Derecho civil y 
Canónico, Licenciado en Admi
nistración, Dignidad de Arci
preste de la Santa Iglesia Cate
dral de esta ciudad, Provisor y 
Vicario general de la misma y 
su Obispado.

Hago saber á todas las perso
nas á quienes lo que se es presará 
corresponda ó pueda corresponder 
por cualquier concepto, que en es
te Tribunal eclesiástico y por la 
Notaría del infrascrito, se instru
ye espediente para la venta á cen
so de una suerte de veinte y dos 
fanegas y seis celemines de tierra, 
llamada La Luca, término de la 
villa del Carpio, lindante por Po
niente Cun tierras del Sr. Duque de 
Medinaceli, por el Norte otras de 
Don Juan Sotomayor y herederos 
de Manuel Quero, Levante mas de 
los herederos de Rodrigo Bazan, y 
por Saliente con otras del señor 
Duque de Alba, cuya finca perte
nece á la Capellanía fundada en 
üicha villa por Maria Jurado la 
Viuds que ha sido capitalizada en 
treinta y siete mil doscientos se
senta y seis reales sesenta y seis 
céntimos; y habiéndose justificado 
la pró y utilidad de la enagena- 
cion, he acordado se saque á la su
basta por término de treinta días, 
señalándose para el remate el día 
veinte y cuatro de Noviembre 
próximo venidero á las once de su 
mañana, el cual tendrá lugar si
multáneamente en las casas mo
rada del Curra párroco de la repe
tida villa del Carpio y en este Pro
visorato, sito en el Palacio Episco 

' pal de e.sta ciudad, bajo el tipo y 
, condiciones que estarán de mani- 
* fiesto en las Notarías respectivas, 
j Córdoba á trece de Octubre de 
■ mil ochocientos ochenta - Dr. Juan 
1 Comes,—Por mandado de Su Sría., 
’ Rafael Navarro.

Núm 2141
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en Derecho civil y 
Canónico, Licenciado en Admi
nistración, Dignidad de Arci
preste de la Santa Iglesia Cate
dral do esta ciudad, Provisor y 
Vicario general de la misma y 
su Obispado,
Hago saber á todas las perso

nas á quienes lo que se espresará 
corresponda ó pueda interesar en 
cualquier concepto, que en este 
Tribunal eclesiástico y por la No
taría del infrascrito, se instruye 
espediente para la venta á censo 

de un cercado que antes fué vífía, 
sito en oi Callejón de los huertos, 
término de la villa do Dos Torres, 
de cabida de dos fanegas, un cele- 
miu y dos cuartillos de tierra, de 
mediana calidad, lindante por Nor
te y Sur con José Maria y Plácido 
Blanco, por poniente con otro de 
los herederos del Pbro. D. Francis
co Medrano y por Saliente con ca
llejón por donde tiene su entrada, 
capitalizada para venta en dos 
mil trescientos sesenta y seis rea
les sesenta y seis céntimos.

Otra viña al sitio del Guijar
roso de dicho término, de cabida 
de siete celemines y dos cuartillos, 
de mediana calidad, con diez ce
pas, lindante por Norte y Poniente 
con posesión de don Pedro Cham
ber, al Sur con viña de la cape
llanía de Alonso Espejo y Catalina 
Pedrajas y por Saliente con la ve
reda de servicio.

Otra viña sin cepas en el mis
mo pago y sitio que la anterior, 
de cabida de cuatro fanegas, tres 
celemines y dos cuartillos, lindan
te por el Norte con la viña anterior, 
por Mediodía con otra de don Fer
mín Garcia Arévalo, por Poniente 
con la posesión de don Pedro 
chamber y por Saliente con la 
misma vereda de servicio por don
de tiene su entrada, capitalizada 
pa''a venta en mil quinientos cua
renta y cinco reales.

Y otra viña de cabida de una 
fanega y once celemines, con cua
renta cepas, en el citado pago de 
la Guijarrosa, lindante por Norte 
y Sur con las anteriores deslinda
das, por Poniente con posesión de 
de don Pedro Chamber y por Sa
liente con la ya espresada vereda 
de servicio, capitalizada para ven
ta en seiscientos noventa reales, 
cuyas cuatro fincas pertenecen 
las tres primeras á la capellanía 
fundada en la iglesia parroquial 
de Bus-Torres por doña Ana del Ol
mo, y la cuarta á la fundada en la 
misma villa por don Fernando Alon
so Espejo y Catalina Pedrajas Muri
llo, su muger; y habiéndosé justifi
cado lapró y utilidad de la enage- 
nacion, por el esta 'o en que se en
cuentran, he acordado se saquen á 
la subasta y licitación pública por 
término de treinta días, señalándose 
para su remate al dia veinte y cin- 
de Noviembre próximo venidero á 
las once de su mañana, el cual ten - 
drá lugar simultánea mente en es
te Provisorato, sito en el Palacio 
Episcop.\l de esta capital, y á la 
vez en las casas morada del cura 
párroco de citada villa de Dos Tor
res, bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en las No
tarías respectivas.

Córdoba veinte y dos de Oc
tubre de mí! ohocientos ochenta. 

• Pr Juan Comea,—Por manda
do de Su Sría., Rafael Navarro.
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ANÜHCIOS. I

RETRATOS DE; S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio i 
cuerpo, con un buen marco dorado | 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de- 
■ seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de « El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.--Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneñcencia^
Presupuestos, liquida*  

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en- , 
cuentran en la Imprens 
la del «Diario de Córdo- 
ba,> Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm« 34,

*i^.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

BDIGION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y œo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del il mo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benefleeacia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitonoiaria, Jefa superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

fos elementos que han contribuido à 
lormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nsestra legis 
Jacion sea tan unílorma y variada 
Elementoa romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privi egios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A eus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus coBtumbres corno 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
MvM W bao emprendido para voi-

* nuestra legislación: trabajo 
il, porque no se ha conaeguido ■ 
a; todos loa Códigos, desde las úl- - ! 
te leyes y la Novísima Recopila- ^ ' 
i hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy • 

y son de aplicación continua en loe s' 
Tribunales de Justicia. 1

Dado este antecedents, no ores- ; 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra., que por 
su naturaleza misma as de aquellas . 
cuya aecasidad y ventajas se pre- ; 
sentan claras, mejor dicho, se im ? 
ponen A peritos y legos en legisla- . 
cion; A todos tes es útil 6 indispen
sable tener las leyes de su pAtrisc A 
sus j urisperitos, por su misma profe
sión; a todos loa ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están ai alcance de todas las | 
fortunas, ni por su desmedido volú- i 
men, á causa de’ lujo de la edición, ¿ 
BOU de fácil manejo y no se pueden - 
llevar a lo» Tribunales, para leer, en 
los informas orales, las citas de las 
layes que á nuestro derecho convie- : 
nen. Estos inconveoiaotes y nacesi- f 
dadas que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediaríos para 
tiompre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlo» «n la 
mano ó en el bolsillo. Ademés publi 
careros tambien, coleccionadas, las 
j^yea modernas con sus reformas, 
qua andan esparcidas y dise tu inadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresionas, «

Áí frente de cada Código preaen- 
tarsmos un reseña histórica del mié- 
mo, hecha por uno de nueetroa dis
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes modernas daremos tam- i 
bien la exposición de motivos que j 
siempre las acompaña y algunos co- ? 
mentarios sobre las mismas layes, 
obra de eminsates jurisconsultos, i 

No se nos oculta la importancia 
de la empreaa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzae: co - : 
Hocemos la indiferencia de nuestro 
paie en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
d« prestamos nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos entre
gamos confiados en que nos han do 
prestar su ayoda en una obra que por 
so interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 páginas, en 8.’, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo ser deá 
una peseta ec toda España.—Se pu 
blícarán dos tomo» cada mes, uno do 
ey«8 antiguísj otro de leyes mo- 
ornas.

No sa sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se les haráuna re*  
baja de 10 por 100, tomand» desde 
60 ejemplares para arriba, y encar
garse en juicio como excusa vale- 
'"era para evitar el onmplimiento do 
nna obligación ó el castigo de una 
infiracoion legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la correspondenia, con sobre al ad- 
ministrader do la obra y es todas las, 
librería*.

La Beneficencia en España, 
ñor el Dr. D. Fermín Beroaadez Igle- 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberaa- 
cion.

Exposición híslorico-crílica en 
este importante servicio administra
tivo. de Un honrosos precedentes de 
España, obra unica en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simoa apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos en A.” con más de 300 páginas 
esmerada impresión

Se vende á once pesetas e! ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sin de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
an las principales librerías de Es
paña.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amiiiaramiena 

lo de esla Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procarador del Colegio de esla ciu. 
dad y apoderado de varios fiyunta- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Páez nume
ro 10, ha sido nombrado Bepresen- 
Unie en esta Capital del Centro Ge- ’ 
oeral establecido en Madrid, San Bar- i 
lolomó 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cirios Gomez Samper, que entien
de en la formación de Begislros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confaccion de los nuevos ami- 
Uaramieolos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen ulilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto lés sea más fácil su inteli
gencia coa aquél.

Advierte también à las Junias 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lerio de Hacienda de loa recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 174 del Begla- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbeucia esclusiya del Cen
tro General resolverías yá el debe- f 
rán dirigirse las comunicaciones, j

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes 7 de 
presos, se haUau de ven
ta eu la Imprenta, Ubre- 
ría y litogratia del « Dia
rio de fcórdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 51 y Letrados 18.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia ’ 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez do primera inslaucia.
Esla obra se vende en Barba tro, 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

0. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

ÍU.'WJ^I»ir Iffc ^■>-at.,^iW>!.'>g*i=gC^^-*w».Tr«1  >M«^ .A.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 5e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y 18 y San 
Femando 54.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este perió iieo.

Facturas de cupones^ 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 1<».

A los Seeretarios de 
ayimtaimeato.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ri loria!, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale^ y con ar 
reglo à los últimos mo 
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘•^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Izuprautá dél Diario 4e córdoba
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